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vengo en rehabilitar a su favor,_ ,sin perjuic!o de tercero d~
'or derecho el titulo de Marques de la Gand..ra. para SI,

me) hijos su;""'res legítimos. previo .Jlll4l0 del impuesto espe-
B~ Y. ul itos ~omplementanos,
mal S demás reQ. S, te Decreto dado en La eorulla

Así 10 dispongo por er pr-eaen .. ' ta.
e. veinte ,de agosto de míl noveCIentOs sete-n

FRANCISCO FRANCO

El MtnIstro de JustlcJ,a, URQUIJO
ANTONIO MARIA DE ORI~lt y

DECRETO 267911970, de 20 de 19osto, por el que
e 1"ehabilita el título de MarquEs de Luqros· a fa
~or de don vais Osorno y de la luerta.

r "t d por don Luis bsomo y de la Puer-
A!?cedienrO,~.lOS~i~~l:;" 0y de oonformidat con 10 prenmído

ta, meto ded u ung.o de mayo de mil novteientos cuarenta y
~~h~a 6:~t~ ~~acuatro de junio del mísJi0 año y .Real De
eretó de veintisiete de mayo de milI novc e<>~ie:~ #~~;a~n:;U:i
do con el parecer sustentado por a o . d M' . t
C . d Estado previa. deliberación de onseJo e mIS ros
e::~J~eu~i(m del' -día veinticuatro de ju:O de mil novecientos
setenta, y a propuesta del de Justicia,

Vengo ec rehabilitar a su fa.vor, s1n~juicio de tercero de
mejor dereeho, el título de MarquM ~ Lugros, para sí, s.us
hijos y suceS?res legítimos, previo PI" del impuesto e9p€Clal
y demás reqmsitos complement~

~ lo dispongo pOr el pre.<;ente De;reto, dado en La COlllna
a \"elnte de agosto de mil noveciéntos setenta,

FRANCISCO FRANCO

!:1 Mínlstro de JustIcIa,
ANTONlO MARIA DE ORIOL Y DJi,Q1'Jr.JO

DECRETO 268011910, de 2(} de a.gosto, por el que
se rehabilita el tfinlo de Conde de Peñalba de Va
lenzuela a javCYr de don Enrique Valenzuela Elor2.

Accediendo a lo 8olicitado por don Enrique ValenzUela Elorz,
descendiente directo del último titular de la merced, y de oon~
formida.d con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mn
novecientos euarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del
mismo afio y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil nOVe
cientos doce; de acuerdo con el parecer sustentado por la C<r
misión Permanente del Consejo de Estado, previa del1beraciórl
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
julio de mil novecientos setenta, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, el título de Conde de Pefialba de Valer..zuela,.
para si, sus hijos y sucesores legitimos, previo pago del impue~
to especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
Q Yeinte de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de JllStlcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2681/1970, de 20 de agosto, por el que
se ,rehabilita el título de Barón de la Puebla de
Tornesa a favor de dofi.a Federica de Vallés 1,
Huesca.

DECRETO 2882/1970, de 20 de agosto, pCYr el que
se rehabilita el tit1,llo de Conde de la Torre del Es..
pañol a favor de áOn Rafael de Montagud y oRa·
vanals.

Accedier.do a lo solicitado por .don Rafael de Montagud .,.
Ravanals, hijo del último titular de le. merced, y de -conform~..
dad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mIl
novecientos cuarenta Y ocho, Decreto de cuatro de jtmio del
mismo afio y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil nove
cientos doce; de acuerdo con el parecersustente:do por la. Dipu
tación de la Grandeza de España y de la Comisión Permanente
del Cor..sejo de Estado, previa deliberación del COnsejo de Mi·
nistros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil nove
cientos setenta, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicIo de tercero de
mejor <lerecho, el título de Conde de la Torre del Español, para
sí, sus hijos y suce$OTe8 legítimos,pref10 pago del lmpuestGo
especial y demás requisitos complementarios,

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
4> veinte de ago,,'>to de mil novecientos ~tenta.,

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro de JUstIcIa.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 por la que Be
aprueba a ~aEntidad «Aseguradora' y Reasegurar
d9ra. Mundial, S, ~,» (C·493) las pólizas y bases
lecntcas correspondtentes al seguro de responsabi
lídad civil frente a pasajeros de aeronaves y al de
responsabilidad civil frente a terceros no pasajeros
por dañ.os causados por aeronaves.

l1n~o. sr.: Visto el eseríto de «Aseguradora y Reasegurad.ora
Mundial, S" A.» (0-493), en solicitud de aprobación de las pólizas
y bases técnicas correspondientes al segU'ro de responsab1l1dad
civil frente a pasajeros de aeronaves y al de responsabilidad ci~

vil frente a terceros no pasajeros por dafios causados por aercr
naves, a cuyo fin acompaña la. preceptiva documentación' y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Cenko directivo y a propuesta de V. ¡,

Este ~..iinisterio ha tenido a bien acceder a 10 intereSado por
la indicada Entldad, con aprobación de la documentoolón pre
sentada,

'Lí? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos af105.
~adriq, 15 de sept1~mbre de 1970.-P. D., el Subsecret.ario,

Jase Mana Samz de VIcuña.

Ilmo. Sr, Director general del T.esoro y PresupueStos,

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el dta 6 de octubre
de 1970.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional que se reaJiza;rá
por el sistema moderno, tendrá lugar el díá 6 de octubre a
las d~ce horas, en ~l salón de sorteos, sito en la calle' de
Guzman el. Bueno, numero 125, de esta capital, y constará de
catorce series de 60<000 billetes cada tma al precio de 500 pe
setas el billete, divididos en décimos de' 50 pesetas; distribu.
yéndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

Accediendo a 10 solicitado por doña Federica de ValléB y
Huesca, hija del último titular de la merced, y de conform1dad
con 10 prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de juniO del mismo
año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos
doce; de acuerdo con el parecer sustentado por la Diputación
de la Grandeza de Espafta y de la Comisión Perma:cente del
ConsejO de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su retmión del día veinticuatro de julio de mil novecientos
setenta, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en rehab111tar a. su favor. sin perjuicio de terrero de
mejor derecho, el titulo de Barón de la Puebla de Tornesa
para si, sus hiJOS y sucesores legítimos, previo pago del impues~
to especial y demás requisitos complementarios.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La OOrufia
a \"e1nte de agosto de mil novecientos setenta:

FRANCISCO FRANCO

JI:'l. M1n1stro t1e Justicia,
ANTONIO UARIA DE ORIOL Y URQULJO

---_.--~

Premloe de
cada 8Elrle

1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 1.000,000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) .
2 de 150,000 (dos extracciones de 5 cifras) .

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de ,5.000 (treinta extracciones de 3 cifras)

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterlOt'" al deÍ
Que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al dei
que obtenga. el premio regundo """'-' ..

:! aproximaciones de 15.2S0pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero " .

2.000.000
1.000.000

500.000
200.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

20500
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Para .1a ~jecución de este sorteo se uti11~arán cinco bombos,
que de lzqUlerda a derecha representan las decenas de millar
Unidades. de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo C(~<
rrespondlente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de Jos premios será de lnenor fl,

mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5,000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 30.000.
Estos premios se adjudicarán. respectivamente, a aquellos bille
t~s cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualrnente dispuestas que las de los números obtenidos. Los
correspondintes a los premios de 150.000 pesetas inclusive en
adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compOndrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex~
traídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante
seria el 00000, se considerará que éste representa al 66.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se
derivarán las aproximaciones .'1 las centenas; como asimismo
del premio primero, las termÍl)aciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sefiala4as para 108 nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese prémiad.o el número 1 en
cualquiera de ellos, su anterior es el 60,000, y si éste fueS{' el
agraciado, el número 1 sera el siguiente.

Para la· &plicación de los premios de centenas de 5,000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero con-espondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio dp" 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean ig;uales y estén igualnw.nte dis
puestas que las del que obteHga el premio primero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya últ1ma cifra sea Iguala la del que obtenga el prf'mio
primero.

De los premios de centenas. terminaciOlws y reintegros, ha
de entende¡'se que quedan excf'pt,uados los números de los qne
respectivamente se deriven, agraciadoH con los premios primerl),
segundo o tercero.

El sorteo sr efectuara con las SOlemnidudes prescriWs (~n la
Instrucción del Ramo, En la propia form.a Sf' harú después un
sorteo especial para adjudic~r cinco prelnioR, de 500 peseta..<;
cada uno, ent.re las doncellas acogidas f",n lml Establecimientos
de Beneficencia provinelal a qUf' f>f' 1'('n('1'1' ,..¡ al'ticulo 57 de la
vigente Instrucción de LotfriaK

Estos actos Sf'l',\ll públkoK v los eonc\UTcnks intf'Tcsados pn
el Rorteo tendrán derecho. ('01'1 la veniú df'l Pl'psjdente, a ruu'l't'
observaciones :::obrc duda::; que t('1wan I'c-s\wctn a la:o; oper:J,
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, 3(> f'XpOndl'{l al plltllico la lista de las
extracciones reaií¡¡:9duf>, único documento por el que ~ efe\.:
tItará el pago de premios. Nü obM:ante, y CQn el formato llubituaL
se ímprimirá también la lista. gel1f>.ral dp pl'p.mioR Que deRarrolla
rlÍ. el resultado de la:;> ('xtl'acciones t1ue eonsl;an en la lista
oficial.

Los premios .v reintegró!:> se pagltrún en cualquIer Admini~
tración de Loterias cuando el jugador presente al cobro los bl
lletes en ,localidad distinta de aquella. en que esté establecid.:l
la Administración expendedora, o en la misma Admi~~j!;traei'"l:l
expendedora del billete cuando el jugado1' 1ml pt"eR(Jntl" f'11 IR
misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 25 de septiembre de 1970---EI ,Jefe df'l Servicio,
Franclf.;(Jo Hodrigue7. Cirugeda.

Pn~m1os de
ca,da serie

9B pr¡'lTI!OR de G000 j}{'SfLl, {'<Id.! lUlO Jl.'lJ·U j.¡"
~J9 nume¡os restanleA dI' ] 1 Cf'lll('ll,¡ (tl'I pI('
lnio prllnero ,.. "> ., .

99 prelll!OS de 5.000 peseta.."l cada uno, para los
99. nWlleros restantes de la centena del pre-
mIO segundo , .

99 prem}os de 5,000 pesetas cada uno, para los
99. numeros restantes de la Cf'.lltena del pre-
nno tercero <0', ••••••••• , •••••••••••••••.•• ,

599 p~emios de 5.000 pesetas cada uno, para lo:;
bIlletes cuyas dos ultimas cifras sean iguales
.\' estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero « .••••••_, ..

5.999 rt';integros de ?OO pesetas cada uno, para los
bIlletes cuya ultima cifra sea igual a la. del
Que obtenga el premio primero

8.724

-1

495.000

49fi.OOO

2.995.000

2.999.500

21.000.000
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